DIVERSAS FORMAS DE CELEBRAR LA MISA
 

112. En una Iglesia local corresponde evidentemente el primer puesto, por su significado, a la Misa presidida por el Obispo, rodeado de su presbiterio, diáconos y ministros laicos, y en la que el pueblo santo de Dios participa plena y activamente. En esta, en efecto, es donde se realiza la principal manifestación de la Iglesia. 

En sintonía con lo afirmado anteriormente sobre la importancia del Obispo y su presidencia espiritual en toda celebración eucarística, se establece en estos números una especie de jerarquía, en cuanto a su significado teológico, entre las varias celebraciones eucarísticas de una diócesis. La presidida por el Obispo tiene el primer puesto. Es la llamada “Misa Estacional” desarrollada en los números 119-186 del Ceremonial de los Obispos, al que hay que remitirse para su estudio. Es la acción culminante de la liturgia cristiana (SC 41).
Inmediatamente le sigue en jerarquía la Misa que se celebra con una determinada comunidad, sobre todo con la parroquial, puesto que representa a la Iglesia universal en un tiempo y lugar definidos, sobre todo en la celebración comunitaria del domingo
.

Vamos a desarrollar aquí la Misa con el pueblo, sin diácono, por ser la que más frecuentemente se celebra en nuestras comunidades. No vamos a desarrollar aquí la Misa con Diácono.
Por “Misa con pueblo” se entiende la que se celebra con participación de los fieles.
Conviene que al sacerdote celebrante le asista de ordinario un acólito, un lector y un cantor. Pero el rito que se describe a continuación prevé la posibilidad de un número mayor de ministros.
Lo que se ha de preparar

 

117. Se enumera lo que se ha de preparar para esta Misa con pueblo:
a) del mantel se dice ahora que sea blanco (n. 117); hablando más tarde del altar, vuelve a decir que el mantel sea blanco: n. 304; 
b) respecto a los candeleros que se colocan sobre el altar o cerca de él (n. 117), no necesariamente han de ser dos, sino que se pueden poner más (cuatro o seis) en los domingos o fiestas más importantes; (siete, en el caso de la misa presidida por el Obispo diocesano). Pero no deben ser menos de dos (117). Respecto a estos candeleros, hay una respuesta de la Congregación del Culto Divino (octubre 1998) disuadiendo de usar candeleros de color o perfumados, que son, dice, más propios del culto esotérico de la New Age;

c) la cruz y los candeleros pueden llevarse en la procesión de entrada;
d) naturalmente hay que preparar también los libros litúrgicos; y en la credencia el pan y el vino necesarios para la celebración y los diversos recipientes que los contienen;

e) se nombra también el recipiente de agua para la aspersión, la bandeja para la comunión y el agua para la ablución de las manos (“lavabo”), si se hace;

f) se nombra también como loable el cubrecáliz: un velo, que podrá ser o del color del día o de color blanco.

g) Enumera las vestiduras sagradas para los ministros:
1. Para el sacerdote: el alba, la estola y la casulla;
2. Para el diácono: el alba, la estola y la dalmática. Esta última, por necesidad o por grado inferior de solemnidad, puede omitirse;
3. Para los demás ministros: albas u otras vestiduras legítimamente aprobadas.
Todos los que usan el alba, empleen el cíngulo y el amito, a no ser que la forma del alba no lo exija.

El Evangeliario (n. 117) es un libro litúrgico al que esta edición del Misal da particular relieve, por ser el más importante de los relacionados con la Palabra de Dios. Contiene exclusivamente las lecturas del Santo Evangelio, y no todo el Leccionario. Por eso se habla de "las muestras de veneración que se le tributan" (n. 60), que se besa en señal de veneración (n. 273), que "merece una particular veneración" y se pide que "sea verdaderamente signo y símbolo de realidades sobrenaturales y, por tanto, verdaderamente digno, noble y bello" (n. 349). En el rito de entrada se le nombra en los nn. 117.119.120. 172.173.194.195, entre las cosas que hay que preparar para la procesión de entrada. En la liturgia de la Palabra, en los nn. 133 y 175, donde, además, dice que el Obispo puede impartir la bendición con el Evangeliario. 

� También se menciona la Misa conventual y la misa de comunidad entre religiosos o canónigos.
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